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Sección tercera 

Seguridad social 

Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y 

atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se 

hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales. 

El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por 

los de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad. 

Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, 

políticas, recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en 

criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y 

controlará las actividades relacionadas con la seguridad social. 

Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad, 

paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y 

aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y 

maternidad se brindarán a través de la red pública integral de salud. 

El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con 

independencia de su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo 

doméstico no remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del 

Estado. La ley definirá el mecanismo correspondiente. 

La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada. 

Art. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, 

será responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus 

afiliados. 

La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de 

seguridad social, de acuerdo con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte de la 

red pública integral de salud y del sistema de seguridad social. 

Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las personas 

aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes 



de las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y 

ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado. 

Los recursos del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año en 

el Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma oportuna. 

Las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión, embargo o 

retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a favor de 

la institución aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos. 

Art. 372.- Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y distintos de los 

del fisco, y servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones. 

Ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni 

menoscabar su patrimonio. 

Los fondos provisionales públicos y sus inversiones se canalizarán a través de una institución 

financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su gestión se sujetará a 

los principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano 

competente. 

Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, será un régimen especial del seguro universal obligatorio para proteger a la población 

rural y a las personas dedicadas a la pesca artesanal; se financiará con el aporte solidario de 

las personas aseguradas y empleadoras del sistema nacional de seguridad social, con la 

aportación diferenciada de las jefas o jefes de las familias protegidas y con las asignaciones 

fiscales que garanticen su fortalecimiento y desarrollo. El seguro ofrecerá prestaciones de 

salud y protección contra las contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y muerte. 

Los seguros públicos y privados, sin excepción, contribuirán al financiamiento del seguro social 

campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social a las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la prestación 

de contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte de las 

personas afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior. 
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